
Ibagué Tolima, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA RADICACIÓN No.2020-00205-00.- 

 

Obre en autos, la copia de la escritura pública No.0146 del 28 de 

enero de 1993 de la Notaría Tercera de Ibagué, respecto del acto 

jurídico liberación parcial matrícula inmobiliaria No.030-0004060.  

 

Se tiene en cuenta el trámite de la notificación personal al acreedor 

hipotecario, realizado a través de correo electrónico. Por Secretaría 

contrólese el término concedido. 

 

De igual forma, se agrega al proceso lo informado por la Dirección 

Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de esta ciudad, 

en su oficio No.1.09.272.555-0582 del 15 de septiembre de 2021, 

respecto a que el demandado efectuó el pago total de la obligación 

por concepto de renta del año 2019 por la suma de $5’321.000, por lo 

cual a la fecha no presenta obligaciones pendientes de pago y, por 

ende, el proceso de cobro se encuentra terminado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Tolima - Ibague 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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